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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L K T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. _ 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Adm nistración central 
Carreteracs-onstrucción. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Jefatura de Obras púb l icas de la pro

vincia de León.—Anuncios. 

Administración de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León.—Conírí-
bución general sobre la renta. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — Re
curso interpuesto por el Procurador 
D. Luis F . Rey. 

Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Dirección general deCaminos 

CARRETERAS-REPARACIÓN 
Hasta las trece horas del día 17 del 

presente mes, se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Cons t rucc ión de Carrete
ras del Ministerio de Obras Púb l i cas 
Y en todas las Jefaturas de Obras 
Públicas, a horas háb i les de oficina, 

proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de t e rminac ión del 
trozo 2.° de la carretera de Rionegro 
a la de León a Caboalles, Sección de 
Herreros al l ímite de la provincia, 
cuyo presupuesto asciende a 68.119,47 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
2.043,58 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Púb l i cas , 
el d ía 22 del actual, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión estará de manifiesto en 
el Ministerio de Obras Púb l icas y en 
la Jefatura de Obras públ icas de León 
en los días y horas hábi les de oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de clase 6.a (4,50 pese
tas), o en papel c o m ú n con póliza de 
igual precio, desechándose desde lue
go la que no venga con este requisito 
cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que de
termina el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudica

do el servicio, p resen ta rá el contra
to de trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente y disposiciones 
posteriores.—Madrid, 4 de Jul io de 
1933.—El Director general, V . O lmo . 

ü r a d'? Odras PniJ l í cas de l a 
provincia de L e ó n 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el d ía 24 del corriente, para las obras 
de conservac ión de los k i lómet ros 
1 y 3 y riego del 2 de la carretera de 
León a Collanzo, he resuelto adjudi
car deñn i t ivamen te dichas obras al 
meior postor D . Francisco F e r n á n 
dez, vecino de León, que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a 
condiciones, por la cantidad de 
36.953,28 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante un Notario de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en.el 
BOLETÍNOFICÍAL dé la provincia,Para 
ello deberá acreditar haber cumpl i 
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Jul io de 
192Í (Gaceta del 1 de Agosto) referen
te al régimen obligatorio de retiro 



_ 
obrero, o sea la presentación del 
bolet ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente, 
y presentar los documentos que 
prueben el completo cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley 4 de Jul io 
de 1932 (Gaceta del 7), sustituyendo 
por otro el articulo 168 del Código 
del Trabajo, todo ello respecto a 
indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protecc ión a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a rbón nacional» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aqué l todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICÍAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 30 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 24 del corriente, para las obras 
de conservación de los k i lómet ros 
1 al 4 de la carretera de Ambasmes-
tas a los Puentes de Gatín, he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor D . Antonio 
Pérez, vecino de Cervantes (Lugo), 
que se compromete a ejucutarlas con 
arreglo a condiciones, por la canti
dad de 31.000 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante un Notario de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Jul io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al régimen obliga
torio de retiro obrero o sea la pre
sentación del bolet ín o recibo auto
rizado que justique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina corres
pondiente, y presentar los documen
tos que prueben el completo cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 7) 
sustituyendo por otro el ar t ículo 168 
del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por in 
capacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 

¡ accidentes del trabajo: y Real decre-
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 

| el c a rbón nac iona l» . Asimismo de-
¡ be rá remitir a esta Jefaiura antes 
1 de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 

I primera de las particulares y econó-
! micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 30 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 24 del corriente, para las obras 
de conservación de los k i lómetros 
108 al 110 de la carretera de Sahagún 
a Las Arriondas, he resuelto adjudi
car definitivamente dichas obras al 
mejor postoraBilbainasFirmes Espe
ciales», vecino de Madr id , que se 
compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones por la cantidad 
de 31.120 pesetas, el que deberá 

otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante un Notario de 
León, dentro del plazo de un mes 
a contar de la fecha de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá acre
ditar haber cumplido con lo dis
puesto en el apartado B) de la Real 
orden de 30 de Jul io de 1921 (Gaceta 
del 4), referente al rég imen obligato
rio de retiro obrero o sea la presen
tación del bolet ín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente, y presentar los docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el artículo 
168 del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por in-
capacidodes permanentes o muertes. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión l l , a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1932, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo; y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el ca rbón nac iona l» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las perticulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t amb ién tener en cuenta dicho in
teresado. 

I León, 30 de Junio de 1933.—El 
¡ Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

| Visto el resultado obtenido en la 
I subasta celebrada en esta Jefatura el 
¡ d ía 24 del corriente, para las obras 
: de conservación de los kilómetros 
! 1 al 5 de la carretera de Sahagún a 
| Vi l lada , he resuelto adjudicar defini-
I tivainente dichas obras al mejor 

i 



postor «Bilbaínas de Firmes Espe
ciales», vecino de Madr id , que se 
compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones, por la cantidad 
¿e 31.789 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante un Notario de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del bolet ín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de 
la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y presentarlos docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el a r t ícu lo 
168 del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por inca
pacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nacional» . Asimismo deberá re
mitir a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las formalidades 
y condiciones que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 30 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Públicas de la provinsla de León 
Contribución general sobre la renta 

Relación número 1. 
Para que por esta Admin i s t r ac ión 

pueda darse cumplimiento a lo que 
dispone el a r t ícu lo 4.° del Decreto de 
24 de Mayo de 1933, los Alcaldes y 
Secretarios de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia , r emi t i r án en el 
plazo de cinco días a contar de la 
pub l i cac ión de esta re lac ión en el BO
LETÍN OFICIAL, certificación en que 
conste la con t r ibuc ión que en cada 
municipio satisfagan los señores que 
a con t inuac ión se expresan, por los 
conceptos de rúst ica, urbana, indus
tr ial y patente nacional. 

Francisco García Barrera, 
Federico W . Cooper. 
Antonio Domínguez . 
Antonio Alesanco Hervías . 
Andrés Romanil los Calleja. 
Adolfo Hielscher. 
Francisco Alonso y Alonso. 
José Manuel Cifuentes y López Po

zuelo. 
Alfonso de B o r b ó n y Borbón . 
Juan Díaz Taravi l lo . 
Eduardo F e r n á n d e z Miguel. 
Rafael Salgado Cuesta. 
José Vicente García Muñoz. 
J o a q u í n Ibarra Moreno. 
Aure l ia Quintano Trasler. 
Baldomcro Castresana Goicoechea. 
María Josefa Díaz y Gutiérrez de 

Quiroga. 
Francisco Cubas y Urquijo. 
Juan Maroto Polo, 
Clotilde de Mart in y Ossorio. 
Urbano Honzález Fe rnández . 
R a m ó n Argüelles del Busto. 
Jesús de Ussía y Cubas. 
Juan Hurtado y Puya. 
Estanislao de Cubas y Urquijo. 
Luis Alvares de Estrada y García 

Camba. 
Lorenzo Suárez Guanes y de la 

Borbol la . 
Ricardo Alvarez Espejo. 

' Pedro Cifuentes Diez. 
Paula Gutiérrez Vélez. 
Manuel Borrero Rebollo. 
Calixto Fandos Loras. 
Jesusa Maza Canales. 
Angela F e r n á n d e z Maza, 
María del Milagro Rodríguez de 

Valcarce y de León. 
José Puér to las Ramón . 

Angela Giménez, viuda de F e r m í n 
Ester. 

Ricardo Sánchez Cuenca. 
Lu i s Pérez Cistué, 
Todos los Alcaldes, aun cuando no 

figuren como contribuyentes ningu
no de los señores comprendidos en 
la presente relación, r emi t i r án la cer
tificación interesada, en forma nega
tiva. 

León, 10 de Jul io de 1933—El A d 
ministrador de Rentas públ icas , Má
ximo Sanz. 

A N U N C I O 
Se hace saber que el Excmo. señor 

Gobernador c iv i l de la provincia ha 
acordado admitir la renuncia del re
gistro minero de 20 pertenencias de 
hul la nombrado Manolita n ú m e r o 
9.047, sita en t é rmino de Torrebarrio, 
Ayuntamiento de San Emi l i ano , pre
sentada por su propietario D. Cons
tantino Alvarez, vecino de Torreba
rrio, declarando cancelado este ex
pediente y franco y registrable su te
rreno, el cual p o d r á ser solicitado 
una vez transcurridos ocho días a 
partir del siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 7 de Ju l io de 1933.—El Inge
niero Jefe, F ide l Jadraque. 

dníilsíransi raunicipal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 
DE 1932. 

Sesión de 1.° de Diciembre 
Bajo la presidencia de D . Miguel 

Castaño, Alcalde - Presidente, con 
asistencia de once señores conceja
les, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se ab r ió la sesión a 
las 19,41. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

Se aprueban varios pagos, la dis
t r ibuc ión de fondos para el mes de 
Diciembre y la l iqu idac ión del pre
supuesto de 1931 y la Memoria pre
sentada por la Comis ión de Ha
cienda. 



Se autoriza a D. Paul ino López 
para hacer la acometida al alcanta- [ 
ri l lado desde su casa de la calle de 
las Huertas n ú m . 13, 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Hacienda, por el que se 
reconoce un crédito a la Vda . del 
Notario Sr. Melero, por honorarios 
de actos de elección de Comités Pa
ritarios. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Hacienda y se desestima 
el recurso de D. Celso Escobedo 
sobre pago de arbitrio de Plus V a 
lia , relativo a fincas adquiridas por 
la Sociedad Castellana, para cons
t rucc ión de la Azucarera. 

Se acuerda jubi lar al Vigilante 
nocturno D. Bonifacio Gaitero, con 
los tres quintos del sueldo regulador. 

Se concede a la Banda de Música 
Provincia l una subvención de 500 
pesetas por los conciertos dados en 
el actual ejercicio. 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Hacienda en la propuesta de 
la misma sobre inscr ipc ión en el 
Registro de la Propiedad de los i n 
muebles que han de ser hipotecados 
para la operac ión de crédi to para la 
cons t rucc ión del edificio de la Gota 
de Leche y pago de los impuestos 
de derechos reales, a co rdándose au
torizar a dicha Comisión para los 
fines dichos. 

Se aprueban los informes de la 
Comisión de Hacienda en las ins
tancias de propietarios de solares 
contra el arbitrio de solares sin edi
ficar. 

Se aprueban las bases económico-
administrativas para la subasta de 
una parcela sobrante de la via pú
blica, propiedad del Ayuntamiento, 
en la calle de Pérez Galdós, apro
bándose el plano, medic ión y tasa
ción de la misma, aco rdándose 
anunciar la subasta. 

Se da lectura al informe de la Co
mis ión de Hacienda relalivo a las 
contribuciones especiales, y asimis
mo el voto particular que formula 
el Vocal de dicha Comisión Sr. L o 
bato, siendo éste desechado, acor
dándose formular el oportuno ex
pediente y que intervenga el Sr. Ins
pector de Contabilidad, en caso de 
que el fallo fuera contrario al A y u n 
tamiento, debiéndose i r en contra 
de los responsables, y se aprueba el 
dictamen en toda su integridad, así 
como los padrones de las contribu

ciones especiales siguientes: pavi- j 
m e n t a c i ó n de calles y plazas, aper
tura de la Gran Vía de San Marcos 
y cobijamiento de la Presa de San 
Isidro. 

Se aprueba el extracto de acuer
dos del Ayuntamiento tomados du
rante el mes de Noviembre. 

Se concede a D. Félix Zuazo y a 
D. Felipe Oliver permuta de sepul
tura. 

Quedó enterada la Corporac ión 
del anál is is de las aguas. 

Se aprueban las bases económico-
administrativas y pliego de condi
ciones facultativas para la subasta 
c|e las obras de ins ta lac ión de una 
cantina escolar, quedando facultada 
la Alcaldía para que anuncie la 
subasta. 

Se aprueban, aco rdándose su re
mis ión a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, las instancias que d i r i 
gen las fuerzas vivas de esta capital 
sobre creación de un grupo escolar 
denominado « G u m e r s i n d o Azcá-
rate». 

Se admite la renuncia que presen
ta el Concejal D. José López Robles, 
de los diferentes cargos que des
empeña . 

Pasaron a informe usuntos que 
así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,54. 

Sesión de 8 de Diciembre 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Castaño, Alcalde - Presidente, con 
asistencia de ocho señores Conceja
les, previa segunda convocatoria en 
forma bgal , se abre la sesión a 
las 19,43 

Con la ac la rac ión que consta en 
acta, se aprueba la de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se autoriza a D. Agripino Lozano 
para D. Marcia l Sequeira, y a don 
Juan Antonio A . Coque, para don 
Manuel Cosme, la permuta de pro
piedades en la nueva Necrópolis , 
autorizando a este úl t imo señor para 
trasladar las obras existentes en el 
viejo cementerio. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en la instancia del 
Cuerpo de bomberos solicitando 
ciertas mejoras. 

Se acuerda rectificar el acuerdo 
adoptado de dar el nombre del se
ño r Cordón a la calle de Puertamo-

neda, y por unanimidad se le nom
bra hijo predilecto de León. 

L a Corporac ión quedó enterada 
del fallo recaído en la demanda in
terpuesta por D.a F lora Velasco, so
bre pago de pesetas por arriendo de 
vivienda de la casa n.0 10 de la calle 
de Ju l io del Campo. 

Igualmente lo quedó de la Memo
ria que presenta el Comisario del 
servicio de Limpieza, acordándose 
ver con satisfacción dicha Memoria 
y felicitar al personal de este ser
vicio. 

Se da lectura al informe de la Co
mis ión de Beneficencia en la comu
nicación de los Inspectores munici
pales de Sanidad sobre reorganiza
ción de los servicios sanitarios, acor
dándose facultar a la Alcaldía para 
que dte a las Comisiones de Higiene 
y Beneficencia para que hagan con-
juntamante el correspondiente es
tudio. 

Se aprueba la transferencia de cré
dito presentada, aco rdándose su ex
posición al públ ico . 

L a Corporac ión quedó enterada de 
los estados de trabajos del Labora
torio. 

Se aprueba una proposic ión de la 
Comisión de Hacienda sobre plazos 
para pago de las contribuciones es
peciales. 

Se nombra Concejal para la su
basta d3 las obras de instalación de 
una cantina escolar al presidente de 
la Comisión de Obras, y Abogado 
bastanteador al Letrado de la Cor
porac ión . 

L a Corporac ión quedó enterada 
de la comunicac ión de D. Eduardo 
Morales sobre la apelac ión inter
puesta contra el auto del Tribunal 
Provincia l de lo Contencioso Admi
nistrativo en el pleito contra el Ban
co de Crédito Loca l . 

Igualmente lo quedó del análisis 
de las aguas. 

Se levantó la sesión a las 20,23. 

Sesión de 15 de Diciembre 

Bajo la presidencia de D. Victo
rino Vizoso, Pr imer Teniente de A l 
calde, con asistencia de doce señores 
Concejales, previa segunda convoca
toria en forma legal, se abr ió la se
sión a las 19,38. 

Con las manifestaciones que cons
tan en acta, se aprueba la anterior. 

Se aprueba el informe emitido por 
la Comisión pe Obras en la instan-



cia del Director del Monte de Piedad 
solicitando la cesión en venta de 
una parcela en el Val le de las 
Fuentes. 

Igualmente se aprueba el informe 
¿el Sr. Arquitecto en la instancia de 
doña Paula Alvarez, sobre ciertas 
deficiencias de la casa n." 13 de la 
calle de San Lorenzo, y el emitido 
en la instancia de varios vecinos de 
los solares de Picón, solicitando el 
desagüe de aquel barrio inundado 
por el temporal, como asimismo el 
dictamen en la instancia de D. Pe
dro F. Llamazares formulando re
clamación sobre el cobro de contri
buciones especiales por pavimenta
ción en lo que se refiere a la casa 
número 10 de la calle de Fernando 
Merino. 

Se lee una instancia del Sr. Presi
dente de la C á m a r a de la Propiedad 
Urbana formulando recurso de repo
sición contra el acuerdo relativo al 
cobro de contribuciones especiales 
por pav imentac ión de varias plazas 
y calles de la ciudad. Por mayor ía 
de votos se aprueba el informe emi
tido en este asunto, a co rdándose 
mantener el acuerdo recurrido y 
desestimar el recurso. 

El Ayuntamiento aprueba las ba
ses del Monte de Piedad, relativas a 
una operación de crédi to por valor 
de 31.362'95 pesetas. 

Se acuerda celebrar la subasta de 
la parcela propiedad de la Corpora
ción, sita en la calle de Pérez Galdós. 
lindante con la casa de D.a A n a 
Diez Canseco, reservándose a dicha 
señora el derecho de tanteo para 
después de su celebración. 

Pagaron a informe o estudio va
rios asuntos que asi lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,56. 

Sesión de 22 de Diciembre 

Bajo la presidencia de D. Vic tor i 
no Vizoso, Pr imer Teniente de A l 
calde, con asistencia de trece señó
os Concejales, previa segunda con-
vocetoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,37. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se autoriza a D.a P lác ida García 
Para hacer la acometida de la red de 
a§uas en su casa de la Traves ía de 
^ Concepción, n ú m e r o 4. 

Se levantó la sesión a las 19,45. 

Sesión extraordinaria de 22 de 
Diciembre 

Bajo la presidencia del Pr imer Te
niente de Alcalde D. Victor ino V i 
zoso, con asistencia de quince seño
res Concejales, previa segunda con
vocatoria, se a b ñ ó esta sesión ex
traordinaria a las 18,22. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

Se aprueba la Memoria de la Co
mis ión de Hacienda referente a los 
presupuestos para el ejercicio de 1933. 

Se desecha una propos ic ión de la 
mino r í a socialista sobre un estable
cimiento de un arbitrio al toque de 
campanas, 

Se procede a la lectura de las Or
denanzas que son objeto de modifi
cación, siendo aprobadas, como asi
mismo el presupuesto de gastos para 
dicho ejercicio, con las variantes 
que constan en acta. 

Se aprueba una propos ic ión de la 
Comisión de Hacienda por la que se 
conceden los quinquenios a todo el 
personal que tenga derecho a los 
mismos. 

Por unanimidad y sin discusión 
es aprobado en su totalidad el pre
supuesto de ingresos. 

Se levantó la sesión a las 21<35. 

Sesión de 29 de Diciembre 
Bajo la presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde - Presidente, con 
asistencia de seis señores Conceja
les, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se ab r ió la sesión a 
las 19'45. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, tanto de la extraordinaria 
como de la ordinaria. 

E l Ayuntamiento queda enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se acuerda quede sobre la mesa la 

certificación de obras de pavimen
tación de las calles de Sierra-Pam-
bley y Valencia de Don Juan, acor
dándose comunicar al Arquitecto el 
reparo que hace el Concejal señor 
Carro, que cree no se ajusta la obra 
a las condiciones, así como la falta 
de riego asfáltico y de los tragantes, 
cuya parte de obra no se ha eje
cutado. 

Se aprueban los d ic t ámenes de la 
Comisión de Obras y Arquitecto en 
las reclamaciones respecto a contri-
bociones especiales por pavimenta
ción suscritas por D. José Labaye. 

don Vicente Alvarez, D. Lu i s Gutié
rrez, García, D. Luis Apar ic io y don 
Simón de Paz, correspondientes a 
fincas que se detallan en acta, apro
bándose asimismo los informes de 
dicha Comisión en las instancias 
sobre el mismo asunto y apertura 
de la Gran Vía de San Marcos, pre-
rentadas por D. Joaqu ín Puente 
Ruiz, D. Arsesio Alvarez Rabanal, 
don Faustino Presa, D. Juan Valerio 
don Luis F . Selva, D. Francisco Sa
lado y D. Baldomcro Lobato. 

De conformidad con los informes 
de la Comis ión de Obras y A r q u i 
tecto municipal , se autoriza a d o ñ a 
E l i r a García, D. Eustasio Melgar, 
don Pascual Seco, D. Secundin9 de 
Castro y D. Manuel Mil lán, para rea
lizar diferentes obras en fincas de su 
propiedad. 

Se autoriza a D. Nicolás Torices 
para derribar dos árboles en la calle 
de Santa Nonia, quedando éstos a 
beneficio del Ayuntamiento. 

De conformidad con los informes 
emitidos por la Comis ión de Ce
menterios, se conceden propiedades 
en la nueva Necrópol is a siete sol i 
citantes, concediendo el beneficio 
a D.a F lo ra Velasco, para satisfacer 
el importe de la compra de un n i 
cho, en cinco anualidades, con el 
recargo consiguiente. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de las obras de pav imen tac ión y 
alumbrado de la calle de Jul io del 
Campo, ad jud icándose a D. F ran
cisco Fe rnández ; asimismo se aprue
ba el acta de la subasta de la venta 
de la parcela de terreno de la calle 
de Pérez Caldos, ad jud icándose a 
D. Miguel V i d a l , e igualmente se 
aprueba el acta de la subasta de las 
obras de ins ta lac ión de una cantina 
escolar en la escuela da pá rvu los y 
se adjudica a D. Rufino Diez. 

Se lee un escrito de D.a Ana Diez 
Canseco recurriendo contra el acuer
do adoptado en sesión de 15 de los 
corrientes, en la que se acordó , a pe
t ición suya, reservarla el derecho de 
tanteo en la subasta de la parcela de 
la calle de Pérez Galdós, y de con
formidad con el informe de la Se
cretaria, se acuerda desestimar el 
recurso, toda vez que se accedió al 
derecno de ejercer el tanteo expre
sado y éste puede hacerlo en el pla
zo que marca la Ley. 

L a Corporac ión q u e d ó enterada 
de la sentencia dictada en el recurso 
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contencioso-administrativo seguido 
contra el acuerdo de la Comisión 
Permanente, de 18 de Septiembre de 
1930, que concedía la j ub i l ac ión al 
Depositario de fondos municipales 
don Servando Suárez Blanco, en 
cuyo fallo se declara lesivo, sin va
lor n i efetto alguno dicho acuerdo 
de la Comisión Permanente. 

Se acuerda contestar a la Agrupa
ción de Dependientes Municipales a 
su escrito en el que solicita la publ i 
cación del escalafón de los funcio
narios, asi CJIUO el ajuste de las 
plantillas, que la Corporac ión quedó 
enterada y que se está en los t r ámi 
tes de la confección que se solicita. 

Se acuerda nombrar Voca l del 
Consejo Loca l de 1.a E n s e ñ a n z a a 
don Enrique Pal larés , en represen
tac ión del Ayuntamiento. 

Se aprueban las subastas de abo
nos celebradas los d ías 21 y 24 del 
actual. 

Se acuerda la agregación al pa
d rón de pobres de 65 solicitantes. 

L a Corporac ión quedó enterada 
del anál is is de las aguas. 

Se acuerda por unanimidad la 
gratitud de la Corporac ión hacia el 
Gobierno y especialmente al Sr. M i 
nistro de Ins t rucc ión Públ ica , por 
sus gestiones relativas a la construc
ción del Grupo Escolar denominado 
Gumersindo de Azcárate . 

Asimismo se acuerda dar las gra
cias al Ministro de la Guerra por la 
inc lus ión de una cons ignac ión en 
presupuesto con destino a la cons
t rucc ión de un cuartel en esta 
ciudad. 

Se acuerda ampliar por todo el 
mes de Enero p róx imo el plazo de 
reclamaciones por contribuciones 
especiales. 

Se acuerda ver con agrado los do
nativos que se han hecho a la Casa 
Asi lo con motivo de las actuales 
fiestas. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,46. 
León 5 de Enero de 1933.—M. Cas

taño.—P. A . del E . A. , A , Marco. 

año , queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio de 
quince días , a los efectos de oir re
clamaciones. 

Cubil las de los Oteros, 9 de Ju l io 
de 1933.—El Alcalde, Pascasio Gar
cía. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Aprobado por la Junta general del 
repartimiento de este Ayuntamiento 
un aumento del 12 por 100 sobre las 
cuotas consignadas en el reparti
miento personal y real del presente 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Aprobado por la Comisión provin
cial de la Diputac ión el P a d r ó n de 
Cédulas personales de este Ayunta
miento para el año actual, queda ex
puesto al púb l ico en Secretaría, por 
el plazo de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes po
d r á n formular reclamaciones los i n 
teresados ante la Alcaldía. 

* * 
Formada la rect if icación del Pa

d rón de habitantes de este Ayunta
miento correspondiente al ejercicio 
de 1932, se hal la expuesta en Secre
taría, por el plazo de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Paradaseca, 6 de Ju l io de 1933.— 
E l Alcalde, Recaredo Rellán. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobado por la Comisión provin- j 
cial el P a d r ó n de Cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el a ñ o 
actual, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por el 
plazo de diez días, durante los cua
les y en los cinco siguientes se po
d r á n formular reclamaciones por los 
interesados; pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

San Cristóbal de la Polantera, 6 de 
Jul io de 1933.—El Alcalde, Gumer
sindo Acebes. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Habiéndose efectuado la recepción 
provisional de las obras reciente
mente construidas dedicadas a Es
cuelas y casas-habitaciones de los 
señores maestros del pueblo de Ve-
guellina, en este Munic ip io , he acor
dado, en cumplimiento a las dispo
siciones reglamentarias, hacerlo pú
blico por medio del presente anun
cio, a fin de que los que se crean 
con derecho a hacer alguna recla
mac ión contra el contratista D . To-
ribio Salvadores por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o d e m á s 

que de dichas obras pudieran deri
varse, lo hagan en el plazo de veinte 
días, ante el Juzgado de este término 
municipal , pues transcurrido dicho 
plazo no será atendida reclamación 
alguna, siendo considerada como 
ex temporánea . 

Villarejo de Orbigo, 7 de Julio de 
1933.—El Alcalde, Manuel Fuertes. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Pro

curador D. Lu i s F e r n á n d e z Rey, en 
nombre de D. Dict ino González Ló
pez, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrasivo c o n t r a 
acuerdo del Ayuntamiento de Cas-
tropodame de 13 de Mayo del co
rriente año , por el que se destituyó 
al recurrente de su cargo de aquel 
Ayuniamiento; y por providencia 
del d ía de hoy, cumpliendo lo dis
puesto en el ar t ículo 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de esta juris
dicc ión, se ha acordado anunciar 
por medio del presente edicto la in
terposición de dicho recurso para 
conocimiento de t o d c s aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 27 de Junio 
de 1933.—El Presidente, Francisco 
D í a z . — E l Secretario, Pergenti-
no R. Sarmiento. 

o 
o o 

Este Tr ibuna l , en el i ocurso con
tencioso - administrativo n ú m . 138 
de 1932 dictó se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
E n la ciudad de León, a 29 de Mayo 
de 1939.—Vistos estos autos de los 
recursos contencioso - administrati
vos, promovidos por el Procurador 
don Lu i s F e r n á n d e z Rey, en nom
bre y con poder de D. Arturo Muñoz 
López, mayor de edad, casado, Se
cretario de Ayuntamiento, y en el 
de D. Emeterio Mart ínez Ortiz, la
brador, ambos vecinos de Albares 
de la Ribera, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de su vecindad de 30 
de Octubre de 1932, que los declaró 
responsables a cada uno de la canti
dad de 600 pesetas en la cuenta mu
nic ipal del a ñ o 1931, habiendo sido 



parte en nombre de la Admin i s t r ac ión 
el Sr. Fiscal de lo C ntencioso; y 

parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos el 
acuerdo recurrido de 30 de Octubre 
de 1931, en cuanto declaró respon
sables a los recurrentes del pago de 
500 pesetas a cada uno, como recaí
do en un expediente en el que no se 
han observado las prescripciones 
legales. Repóngase el expediente si 
así interesa al Ayuntamiento de A l -
bares de la Ribera, al momento de 
su iniciación, o al en que se come
tió la primera de las infracciones 
señaladas. Que debemos absolver y 
absolvemos a la Admin i s t r ac ión de 
las demás pretensiones deducidas en i 
la demanda. Y se declara gratuito | 
este recurso. Pub l íquese esta sen-1 
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la | 
provincia y devuélvase, una vez fir-1 
me, el expediente administrativo al 
Centro de donde proceda. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ú n i c a 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Higinio García.— 
Francisco Diez,—Plácido Martín.— 
E. García Guerra,—Lorenzo Garba-
jal.—Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien-
de el presente, que firma el I lustr í -
simo Sr. Presidente de este T r i b u - ¡ 
nal, en León, a 22 de Junio de 1933. 
- E l Presidente, Higinio Garc ía . -
El Secretario, Ricardo Brugada. 

Hevia y dirigido por el Letrado don 
Francisco Roa de la Vega, y de la 
otra, y como demandados, D . F r a n 
cisco González Valdés, t a m b i é n ma
yor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Manuel Menéndez, y 
dirigido por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina, y D. Pedro Granja Pérez, 
t ambién mayor de edad y vecino de 
Fabero, que se encuentra declarado 
en rebeldía , sobre tercería de domi
nio a bienes embargados en autos 
ejecutivos a instancia de D . Francis
co González, contra el D . Pedro de 
Granja; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que re
chazando totalmente la demanda y 
estimando en cambio la reconven
ción, debo declarar y declaro no ha
ber lugar a la tercería de dominio 
de las ocho fincas que se reseñan en 
el primer Resultando de esta senten
cia deducida por D. Constantino A l 
fonso Abad, por inexistencia legal 
del contrato de compraventa en que 
la funda, otorgado a su favor por 
don Pedro Granja Pérez, ante el No
tario de Vil lafranca con fecha 28 de 
Noviembre de 1931, y en su conse
cuencia nulas e ineficaces las ins
cripciones de dominio que a su am
paro logró en el Registro de la Pro
piedad de aquel partido, cuya can
celación decreto, y le condeno a es-

hzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de la ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de tercería de dominio 
de que se h a r á menc ión , se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Encabezamiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de León, a veinticua-
tro de Junio de m i l novecientos 
^inta y tres;,el Sr. D. Enrique Igle-
Slas Gómez, Juez de 1.a i n s t a n c i a 
^1 partido, habiendo visto los pre
stes autos seguidos por el procedi-
lniento del ju ic io declarativo de me-

cuantía entre partes; de la una, 
como demandante, D. Constantino 

ponso Abad, mayor de edad, viudo 
• vecino de Fabero, representado 
por el Procurador D. Luis Crespo 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Por medio del presente ruego y en

cargo a las autoridades y Agentes de 
la Policía judic ia l , la busca y rescate 
del semoviente que luego se di rá , 
sus t ra ído a Lorenzo Villaverde Laíz, 
la noche del diez y siete de Mayo úl
timo del pueblo de San Andrés del 
Rabanedo, procediendo a la deten
ción de la persona o personas en cu
yo poder se encuentre si no acredi
tan su legít ima adquis ic ión , acorda
do así en sumario n ú m e r o 184 de 
1933. 

Dado en León a treinta de Junio 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dic ia l , Valent ín Fe rnández . 

Semouienle sustraído 
U n caballo de pelo negro, algo ca

noso, con pinta blanca en la cruz, de 
siete años, cola cortada, frente cano
sa, en buenas carnes, y unas siete 
cuartas de alzada. 

o 
o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de Ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por medio del presente ruego y 

encargo a las Autoridodes y Agentes 
de la Pol icía judical , la busca y cap
tura del semoviente que luego se re
señará , sus t ra ído en la tarde del 23 
de Junio ú l t imo, al vecino de Traba-

tar y pasar por esta dec la rac ión y a jo del Camino, Gaspar Aurias Calvo, 
las costas todas del pleito, absol-! pon iéndo lo caso de ser habido a dis
viendo de la demanda a D. Francis-1 posic ión de este Juzgado en un ión 
co González Valdés y D. Pedro | de la persona o personas en cuyo lu-
Granja Pérez, por cuya rebeld ía | gar se encuentre si no acreditan su 
se procederá en cuanto a notifi- legitima adquis ic ión . Acordado asi 
cac ión de esta resolución en la for
ma que determina el a r t í cu lo 269 de 
la Ley rituaria, y firme, álcese la 
suspens ión y prosiga el procedi
miento de apremio contra las fincas 
embargadas ,—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enri
que Iglesias.—Con rúbr ica .» 

L a sentencia referida fué i 
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de noti 
al litigante rebelde, el deir 
don Pedro Granja Pérez, ve j LÍNTI 
Fabero, pongo el presente en León, 
a seis de Ju l io de m i l novecientos 
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en sumario n ú m e r o 233-933 por 
hurto. 

Dado en León, a 4 de Junio de 
1933.—El Secretario jud ic ia l , Valen
t ín Fe rnández . 

Semoviente substraído 
U n caballo, de pelo rojo, con una 

estrella grande en la cara y una pata, 
n W d a regular. 

PESETA 

treinta y tres. 
E l Secretario, 

azgado de primera instancia 
d e S a h a g ú n 

a Alfredo Güemes Ramos, Juez de 
rimera instancia accidental de 

o a h a g ú n y su partido, por vacante 
del cargo de propietario. 
Hago saber: Que por virtud de los 

Enrique Iglesias.— ; autos de ju ic io declarativo de menor 
Valent ín . F e r n á n d e z . ' cuan t í a seguidos en este Juzgado a 

336 instancia del Procurador D. R a m ó n 
F e r n á n d e z Hernández , a nombre y 
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en representac ión del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, con
tra D.a Brígida Rojo Retuerto, hoy su 
heredera D.a Josefa González Rodr í 
guez, mayor de edad, soltera, y de 
esta vecindad, sobre r ec l amac ión de 
cantidad intereses y costas, se em
bargó, tasó y saca a púb l i ca subasta 
por segunda vez y con el veinticinco 
por ciento de descuento de su valor, 
la finca siguiente, como de la propie-
de dicha heredera: 

Una casa, de la propiedad de doña 
Brígida Rojo Retuerto, hoy su here
dera D.a Josefa González, sita en el 
casco de esta ciudad, calle del Rastro, 
n ú m e r o 11, compuesta de habitacio
nes altas y bajas, corral, patio, cua
dras, bodega, pajar, pozo, paneras, 
cochera y otras d e p e n d e n c i a s , 
con puertas de carro a la misma ca
lle del Rastro, otra puerta a la calle 
segunda de la Leña, que es la acce
soria y otra a la plazoleta de la Leña , 
que sirve de entrada a la cochera sin 
que se pueda precisar su medida su
perficial, l inda: por la derecha en
trando, con la plazoleta de la Leña; 
izquierda, con casa de este caudal y 
espalda, con la calle segunda de la 
Leña; valorada en cuarenta y cinco 
m i l pesetas. 45.000. 

Las personas que a dicho inmueble ! 
deseen hacer posturas, c o n c u r r i r á n 
ante la sala audiencia de este Juz
gado, el d ía tres de Agosto próximo, 
a la hora de once, en que se celebra
rá venta y remate a favor del m á s 
ventajoso licitador; debiendo adver
tirse que sale a públ ica subasta con el 
veinticinco por ciento de descuento 
de su tasación; que para tomar par
te en JP subasta h a b r á que consignar 

; sobre la mesa del Juz-
)\iiez por ciento, cuando me-

\alor del inmueble, teniendo 
la rebaja; que se carece 

J ^ l e propiedad, debiendo de 
<ri5íarse el comprador con la 

"certificación del remate, siendo de su 
cuenta los gastos de escritura en su 
caso; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio por el que sale a 
esta subasta, y que las cargas que le 
afecten posteriormente o preferentes 
q u e d a r á n subsistentes sin destinarse 
el precio a su extinción. 

Dado en Sahagún , a cinco de Ju 
lio de m i l novecientos treinta y tres. 
—Alfredo Güemes. — E l Secretario, 
Licenciado, Matías García 

O. P.—337. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

ins t rucción del partido de Ponfe
rrada. 
Hace saber: Que en cumplimiento 

de carta-orden de la Superioridad se 
ha dejado sin efecto la requisitoria 
inserta en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
fecha once de Octubre de 1932 y Bo
letín Oficial de la provincia de Pon
tevedra fecha veintiuno del propio 
mes, l lamando a los procesados José 
Amadeo Bouzán y Samuel Bouzán 
Rey, por virtud del sumario ins t ru í -
do en este Juzgado con el n ú m e 
ro 195 de 1931 por hurto. 

Ponferrada, tres de Jul io de m i l 
novecientos treinta y tres.—Antonio 
Sevi l la .—El Secretario,Primitivo Cu
bero. 

Juzgado de Instrucción de L a Bañeza 
Don José María F e r n á n d e z y Díaz-

Faes, Juez de Ins t rucc ión de L a 
Bañeza y su partido. 
Por el presente, se interesa la bus

ca y rescate de ropas siguientes: doce 
sábanas de lienzo moreno, una de 
ellas nueva y las demás a medio 
uso; una muda completa de caba
llero, consistente en camiseta y cal
zoncillos de punto nuevos y una ca
misa de seda nueva con cierre de 
cremallera, marcada con las in ic ia 
les de P . F.; dos mudas completas 
de señora, consistentes en una cami
seta de punto y camisa de lienzo 
moreno y una enagua del mismo 
lienzo, nuevas, y 1 a otra de una ca
miseta de punto, nueva, camisa de 
lienzo o tela blanca y una falda de 
la misma tela, en mediano uso am
bas, y una camisa de color, de caba
llero, de tela rayada, sust ra ídos a la 
vecina de esta c iu dad Josefa Miran
da Gervasi de una huerta existente 
en el pueblo de San Mamed, de este 
partido, pertenecientes a la vecina 
de dicho pueblo Fro i lana Cabello 
García, la noche del 20 al 21 de Ju 
nio ú l t imo, cuyas ropas serán pues
tas a disposic ión de este Juzgado 
con sus i legít imos poseedores, pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
n ú m e r o 62 del corriente año sobre 
hurto. 

Dado en L a Bañeza, a 6 de Ju l io 
de 1933.—José María Fe rnández .— 
E l Secretario, Santiago Martínez. 

Don José Mar ía F e r n á n d e z y Díaz-
Faes, Juez de Ins t rucc ión de La 
Bañeza y su Partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

el sumario n ú m e r o 69 del corriente 
año , por lesiones causadas por mor
dedura de un perro al transeúnte 
Mart ín Díaz Fe rnández , cuyo actual 
paradero se ignora y cuyo hecho 
ocur r ió en el pueblo de San Martín 
de Torres, de este Partido, se llama 
por medio del presente a dicho le
sionado para que dentro del término 
de ocho días comparezca ante este 
Juzgado a fin de prestar declaración 
y ser sometido a tratamiento médi
co, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en L a Bañeza, a cinco de Ju
lio de m i l novecientos treinta y 
tres.—José María Fernández .—El Se
cretario, Santiago Martínez. 

Cédulas de citación 
Por medio de la presente se cita al 

testigo Daniel García Pimentel, ve
cino ú l t i m a m e n t e de esta capital, 
para que el día 18 de Agosto pró
ximo y hora de las diez y media, 
comparezca ante la Audiencia Pro
vincia l de esta ciudad, a fin de asis
tir a las sesiones del ju ic io oral se
ñ a l a d o en la causa número 342 
de 1932, por coacción contra, Valen
t ín del Toro López y Claudio Prieto 
Calderón, bajo apercibimiento si no 
comparece de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar. 

León, 6 de Jul io de 1933.—El Se
cretario Judic ia l , Va len t ín Fer
nández . 

• 

Por la presente se cita a Emilio 
Madariaga Manso, de veinte años 
de edad, soltero, ambulante, igno
rándose las d e m á s circunstancias, 
así como su paradero, para que com
parezca ante este Juzgado munici
pal sito en el Consistorio viejo de la 
Plaza Mayor, el día 24 de Agosto 
p róx imo a las diez y media de la 
m a ñ a n a , al acto del ju ic io de faltas 
por hurto, como denunciado. 

León, a 6 de Ju l io de 1933.-—El 
Secretario, E . Alfonso. 
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